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JAIRO ANDRES FARFAN CORDOBA identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución 

Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra 

JUZGADO 024 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 



BOGOTÁ; Juez DIANA GARCÍA MSOQUERA Y ADRIANA FONSECA URBINA, 

con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que 

a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

1. En el año 2010 se convocó a señor Juan Carlos Salas Merchán, esposo de la 

señora Adriana Fonseca Urbina para realizar una sociedad mediante la cual se 

compararía un vehículo tipo grúa. 

2. Teniendo en cuenta que yo no contaba con capacidad crediticia, su esposa 

Adriana Fonseca Urbina se ofreció a realizar la solicitud del crédito. Así se 

compró el vehículo de servicio público, tipo grúa, de placas SVS749, modelo 

2008, color blanco. Chasis número LFNJ89AG78AC23263 numero de motor 

50914009 

3. Una vez salió el vehículo el señor Salas afirmo no tener recursos económicos 

para poder aportar, razón por la cual realice una nueva sociedad con el señor 

Jairo Sáenz 

4. El señor Jairo Sáenz pago en la financiera Dinatrans el total del valor del 

chasis, quedando a mi cargo el pago de fabricación del equipo de grúa y los 

demás accesorios. 

5. Bajo nuestro acuerdo se solicito a la señora Adriana Fonseca Firmar el 

traspaso correspondiente, quedando esta documentación al día. Lo anterior 

teniendo en cuenta que ya no se debía nada a la financiera.  

6. En el año 2015 yo termine de pagar la totalidad del vehículo, el cual además 

he trabajado desde el inicio, haciéndome responsable del pago de impuestos, 

SOAT, tecnomecánica, repuestos y demás gastos propios del vehículo 

automotor. 

7. El 25/10/2019, habiendo pagado ya la totalidad de gastos que se veían 

produciendo como parte del tiempo de trabajo, en mantenimientos y cambios de 

piezas funcionales, además de multas a mi cargo para poder gestionar el 

traspaso, procedí a realizar dicho traspaso ante la oficina SIM NIT 900.189.711-



5 correspondiente, dejando radicada toda la documentación. Para tal fin era 

necesario descargar unas foto multas, para lo cual se radico derecho de petición 

con el fin de generar descargo de las mimas por indebida notificación. Con lo 

anterior se observa que el perjuicio lo inicia esta oficina, de la cual a la fecha 

desconozco el motivo por el cual, aun cuando se allego toda la documentación 

para el trámite, no se realizó.  

8. Para mi sorpresa días después me informan que la documentación fue 

devuelta a la señora Adriana Fonseca quien además de retenerla de forma 

arbitraria, dejo una alerta o anotación para no permitir el traspaso por parte de 

un tercero.  

9. Al observar en la página del SIM Se evidencia que pidió un certificado de 

libertad y tradición del vehículo el día 04/10/2019 y tres meses más tarde resulta 

con un proceso, con media cautelar, por cuenta de una “supuesta letra” donde 

se genera un embargo por parte del juzgado 24 de pequeñas causas a mi 

vehículo. Al volver a consultar se observa una nueva solicitud de certificado de 

libertad y tradición el día 23/09/2021. 

10. Una vez se dio la situación de la retención de los papeles procedí a tratar de 

localizar a la señora Adriana Urbina, quien no contestaba mis llamadas, así como 

su señor esposo. Ante lo anterior se logró contactó a la señora para conocer 

porque había realizado dicha acción, ante lo cual informo que ella había pagado 

unos comparendos, tipo fotomultas por un valor aproximado de 3¨500.0000. Ante 

lo cual se le solicito los soportes de pago para devolver la totalidad de los recibos 

de las fotomultas. Sin embargo, se ha negado hasta la fecha a devolverme los 

documentos y desconociendo yo de su domicilio no pude acudir directamente a 

ellos para lograr un arreglo. 

11. Siendo para mi evidente el fraude procesal, como me lo informo mi señor 

apoderado y confiando en la justicia de Colombia estuve a la espera del fallo, 

tiempo en el cual mi abogado radico oficio en el juzgado informando de la 

situación 

12. Mi apoderado instauro según su conocimiento, un proceso de fraude 

procesal, abuso de confianza y estafa ante la fiscalía, proceso que no avanza y 



que a la fecha solo ha permitido audiencia de conciliación en la cual la señora 

Adriana Fonseca dice que no le importa nada de lo que yo haga, dejando ver el 

propósito de hacerme perder mi vehículo. 

13. En el mes de febrero de 2020 ante la insistencia de comprarme mi vehículo 

por parte de los señores JHON FREDDY QUICENO ALFONSO y JOSE 

JOAQUIN PALACIO CASTRO, ante las dificultades económicas dejadas por los 

paros y la pandemia y ante la situación de salud de mi hija accedí a su petición, 

aun cuando les informé que el vehículo estaba en un proceso, aun así, ellos 

manifestaron su interés de compra, dejando como garantías para el traspaso 

10´000.000. Dinero que seria utilizado para cubrir los gastos de un tratamiento 

medico que requiere mi hija. 

14. A la fecha mi hija Maria Isabella Farfán Ramírez, menor de edad, cursa con 

un diagnóstico de presíncope neurocardiogénico tipo l mixto y trofia de maxilar 

superior que requirió inicio de manejo inmediato. Ella requiere manejo de dieta 

y condiciones especiales, las cuales no he podido terminar de cubrir por cuenta 

de gastos de dinero y tiempo que me ha generado la acción arbitraria de la 

señora Adriana Urbina. Con lo cual no solo me perjudica a mí, sino a mi hija, al 

señor Jhon Freddy Quinceno y al señor Jose Joaquín Palacio. 

15. El vehículo fue recogido mediante medida cautelar de embargo y secuestro 

desde el mes de mayo, a la fecha se encuentra bajo custodia de un secuestre. 

16. Se advierte que la señora Adriana Fonseca cuenta con otros vehículos a su 

nombre: camioneta placas BHZ937, tipo Mazda, modelo 1997 color verde 

marino, como registra en el SIM y camión de servicio público marca HINO de 

placas FRO958. Los cuales son de su propiedad y pueden respaldar su deuda. 

Por lo anterior la solicitud del certificado de libertad y tradición, la retención de la 

documentación y la generación de alerta para evitar traspaso y la posterior 

aparición meses después de la acción ejecutiva, dejan claro la simulación en 

perjuicio mío, ya que el embargo solo está sobre mi vehículo y no en los otros 

que figuran a su nombre. Burlando las leyes para su propósito. 

17. La señora Adriana Fonseca Urbina, fue citada para conciliación según 

procedimiento en denuncia por fraude procesal, abuso de confianza y estafa; en 



esta la señora informo que había realizado el pago de unas fotomultas y que no 

quería solo el valor de las mismas, sino que además requería yo me hiciera cargo 

de un préstamo por el cual habían embargado la grúa. Ante lo anterior el 

abogado le informa que debía solicitar el dinero en ese momento y no tomarse 

las vías de hecho, ante lo cual la señora dijo que ella no tenia con que pagar y 

que hiciera lo que quisiera. 

18. Acudo a usted señor juez de tutela, ante mi desespero por la situación porque 

primero el vehículo es el fruto de muchísimos años de trabajo, trasnocho, de 

dejar mi hogar y de sacrificios para poder pagarlo. Segundo, porque pierdo 

tiempo importante que debería estar dedicando a mi hija que se encuentra en 

estado delicado de salud, Tercero porque me dice mi abogado que ya no se 

puede hacer nada legalmente porque aparentaría que solo se hace para evitar 

el embargo y que solo me queda esperar el remate, que no puedo ejercer 

acciones de pertenencia, ni otra. Acudo a usted porque me asiste el derecho, 

cuento con el material probatorio para demostrar que la señora Adriana Fonseca 

uso mi vehículo de forma fraudulenta, porque está la documentación donde se 

genero el pago total de la deuda por el señor Jairo Sáenz ante la financiera, 

porque considero que la señora Adriana Fonseca solo burla la justicia y la ocupa 

con el fin de perjudicarme, situación que se ha visto amparada por el juzgado 

del caso, que  a la fecha no advierte que hay algo oscuro en el mismo. Porque 

se me hace imposible creer que la justicia sea tan ciega para dejar sin sustento 

dos personas trabajadoras que están viviendo de el trabajo de ese vehículo y 

sobre todo porque se me está generando un perjuicio irremediable a mí que solo 

me he dedicado a trabajar y a mi hija que depende económicamente de mí y que 

requiere un tratamiento al que debimos acudir de forma inmediata con pago de 

tarjetas de crédito por cuanto no se podía prorrogar más. Que, por las 

circunstancias de la pandemia, los paros y la condición de salud de mi hija debí 

vender la grúa y que el tratamiento de mi hija depende del pago pendiente.  

Como se detalla, la señora Adriana Urbina Fonseca no aporto dinero, no es parte 

de una sociedad, solo esta obrando en perjuicio de terceros, sin ánimo de 

comunicación o conciliación. Por lo anterior su actuar constituye un total abuso 



del derecho que impacta en los nuevo poseedores, en mí que fui quien trabajo y 

pago la totalidad del vehículo y de mi hija menor de edad que depende 

económicamente de mi y que requiere un tratamiento urgente. El remate de mi 

vehículo me enfrentaría a una pérdida económica irreparable, lesionando mi 

mínimo vital y el de mi hija. Advierto que desde la entrega fungí con ánimo de 

señor y dueño, ejercía la posesión y tenencia material del vehículo 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violados los derechos fundamentales IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, AL 

MÍNIMO VITAL, DERECHO DE PROPIEDAD, DERECHO DE ACCESO EFECTIVO 

A LA JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, 

DERECHO A LA SALUD DE MI HIJA MENOR DE EDAD consagrados en la 

Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Así pues, actuando en nombre propio acudo ante su Despacho para solicitar la 

protección de los derechos mencionados anteriormente, retomando la 

jurisprudencia así: 

 

La sentencia T 230 de 2017 establece que “el artículo 5º del Decreto 2591 de 

1991[21], “[l]a acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las 

autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de 

los derechos de que trata el artículo 2 de esta ley”. La norma en comento 

también señala que “[t]ambién procede la acción de tutela contra acciones u 

omisiones de particulares”, de conformidad con lo establecido en los artículos 

42 al 44 ibídem.” 



La misma sentencia señala “Por su parte, la indefensión alude a la persona que 

“ha sido puesta en una situación que la hace incapaz de repeler física o 

jurídicamente las agresiones de las cuales viene siendo objeto por parte de un 

particular, las cuales ponen en peligro sus derechos fundamentales. En otras 

palabras, no tiene posibilidades jurídicas ni fácticas para reaccionar 

defendiendo sus intereses. En cada caso, el juez debe realizar un análisis 

relacional con la finalidad de determinar el estado de indefensión en la que se 

encuentra la persona”[26].” Ante lo anterior me encuentro legitimado, por cuanto 

según entiendo no hay otra acción que me pueda proteger ante el daño inminente 

e irreparable 

De igual forma la sentencia precisa que “4.1. Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 29 Superior, el debido proceso es “el conjunto de garantías que 

protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le asegura a lo largo 

del mismo una recta y cumplida administración de justicia, la seguridad 

jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales conforme a 

derecho”[37]. En diversas oportunidades, la Corte ha precisado que el debido 

proceso comprende, entre otras garantías, (i) el derecho al juez natural, (ii) a la 

legalidad, (iii) la favorabilidad, (iv) la presunción de inocencia, (v) la defensa y 

a la defensa técnica, (vi) la contradicción probatoria, entre otras. Además, “el 

debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad propio 



del estado de derecho y excluye, por consiguiente, cualquier acción contra 

legem o praeter legem"[38].” Lo anterior respalda mi teoría frente a mi derecho de 

debido proceso, a contradecir frente a la vulneración de mi derecho a la propiedad 

toda vez que desde la entrega ejercía la posesión y tenencia material. Realizando 

los pagos propios del automotor y pagando las cuotas acordadas al señor Jairo 

Sáenz. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas: 

1. Cedula de ciudadanía Jairo Andres Farfán Córdoba 

2. Confirmación de pedido a nombre Jairo Sáenz 

3. Pago total del automotor-certificación Dinatrans 

4. Levantamiento de gravamen-certificado 

5. Contrato Compraventa entre Adriana Fonseca y Jairo Sáenz 

6. Contrato de compraventa entre Jairon Sáenz y Jairo Andres Farfán 

7. Formulario de traspaso diligenciado con firma y huella de la señora Adriana 

Fonseca Urbina 

8. Formulario SIM firmado por Adriana Fonseca Urbina 

9. Recibo de pago-Traspaso 

10. Copia Cedula Adriana Fonseca Urbina 

11. Soporte de denuncia penal contra Adriana Fonseca Urbina 

12. Constancia de no conciliación-denuncia contra Adriana Fonseca Urbina 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor mío lo siguiente: 



 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la IGUALDAD, AL MÍNIMO 

VITAL, DERECHO DE PROPIEDAD, DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 

JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, 

DERECHO A LA SALUD DE MI HIJA MENOR DE EDAD en consecuencia 

SEGUNDO: Ordenar a la JUZGADO 024 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, Juez: DIANA GARCÍA MOSQUERA, 

revisar el caso, recurriendo a los afectados.  

TERCERO: solicitar al SIM respuesta sobre el rechazo de la solicitud, dado que se 

cumplió con todos los requisitos para el fin. 

CUARTO: Las que usted en derecho considere, basado en el principio Iura Novit 

Curia 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

ANEXOS 

 

1. Cedula de ciudadanía Jairo Andres Farfán Córdoba 

2. Confirmación de pedido a nombre Jairo Sáenz 

3. Pago total del automotor-certificación Dinatrans 

4. Levantamiento de gravamen-certificado 

5. Contrato Compraventa entre Adriana Fonseca y Jairo Sáenz 

6. Contrato de compraventa entre Jairon Sáenz y Jairo Andres Farfán 

7. Formulario de traspaso diligenciado con firma y huella de la señora Adriana 

Fonseca Urbina 

8. Formulario SIM firmado por Adriana Fonseca Urbina 

9. Recibo de pago-Traspaso 

10. Copia Cedula Adriana Fonseca Urbina 



11. Soporte de denuncia penal contra Adriana Fonseca Urbina 

12. Constancia de no conciliación-denuncia contra Adriana Fonseca Urbina 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del accionado 

Accionado: 

JUZGADO 024 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ  

Dirección Calle 11 # 9 – 28/30, piso 5 Edificio Virrey Solís Torre Sur. 

Teléfono 2838663. 

Correo: j24cpccm@cendoj.ramajudicial.goc.co  

Persona de contacto directo: Diana García Mosquera 

 

Vinculados: 

 

1. SIM- SERVICIO INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD 

Dirección Carrera 13a No 29-26 - Local 151 Parque Central Bavaria | Bogotá, 

Colombia  

Teléfono PBX: 291 67 00 / 291 69 99  

Correo: contactenos@simbogota.com.co  

2. Adriana Fonseca Urbina 

Dirección carrera 15 #82-46 consultorio 410,  

Teléfono 3107894560 

Correo: adrifo@gmail.com 



Datos obtenidos mediante constancia de conciliación del centro de conciliación de 

policía nacional SED Bogota D.C., calle 19 sur# 20-84 barrio restrepo, del día 

14/04/2021 

 

Accionante: 

Jairo Andres Farfán Córdoba 

C.C. 79728586 de Bogotá 

Correo de notificación: gruas_ymaniobras@hotmail.com  

Movil:3108809980 

Dirección de notificación: Cr 20# 36-15 sur 

 

 

Se da constancia de la aprobación del presente documento 





























 



 



 



 



 



 


